
MEMORIA PARA LA CONSULTA PÚBLICA

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO REGULADOR TELETRABAJO

            En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la 
esfera  de  sus  competencias,  les  corresponde  a  los  municipios  las  potestades 
reglamentaria  y  de  autoorganización.  Desarrollando  un  poco  más  ese  principio 
constitutivo y atributivo de facultades y potestades a los Ayuntamientos, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en su artículo 84.1.a) autoriza 
a las Entidades locales a intervenir la actividad de los ciudadanos, entre otros medios, a 
través  de  las  ordenanzas,  que  constituyen  una  típica  manifestación  de  la  potestad 
normativa local.

            Por su parte,  el  artículo 7 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales RSCL, establece que las disposiciones acordadas por las Corporaciones locales 
para regir  con carácter  general revestirán la forma de Ordenanza o Reglamento.  No 
obstante  esta  presentación  indistinta,  suele  ser  pacífica  la  consideración  de  que  la 
Ordenanza responde a las disposiciones locales de carácter general dictadas en ejercicio 
de sus potestades de policía, utilizando la denominación de Reglamentos para aquellas 
otras  dictadas  en  el  ámbito  de  los  servicios  públicos  locales,  potestad  de 
autoorganización o potestad doméstica.

            De acuerdo con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
de 2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
estas, con carácter previo a la elaboración de un Proyecto o anteproyecto normativo, 
deben  sustanciar  un  consulta  pública  a  través  del  Portal  de  transparencia,  a  fin  de 
recabar  la  opinión  de  los  sujetos,  personas  y  organizaciones  más  representativas, 
potencialmente  afectados  por  estas  futuras  actuaciones  acerca  de  la  aprobación  del 
Reglamento  Regulador  del  Teletrabajo  y  cuyos  objetivos  serían  los  que  se  citan  a 
continuación:

Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en 
la que el contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que 
las  necesidades  del  servicio  lo  permitan,  fuera  de  las  dependencias  de  la 
Administración, mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación.

La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada 
y será compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario 
y reversible salvo en supuestos excepcionales debidamente justificados. Se realizará en 
los términos de las normas que se dicten en desarrollo de este Estatuto, que serán objeto 
de  negociación  colectiva  en  el  ámbito  correspondiente  y  contemplarán  criterios 
objetivos en el acceso a esta modalidad de prestación de servicio.
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El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la 
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento.

El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes 
y derechos, individuales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto que el resto del 
personal que preste sus servicios en modalidad presencial, incluyendo la normativa de 
prevención de riesgos laborales que resulte aplicable, salvo aquellos que sean inherentes 
a la realización de la prestación del servicio de manera presencial. 

La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta 
modalidad, los medios tecnológicos necesarios para su actividad.

El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en materia 
de teletrabajo, por lo previsto en el presente Estatuto y por sus normas de desarrollo.

El teletrabajo se está consolidando como una herramienta flexible y moderna de 
organización del trabajo. Está basado tanto en las múltiples prestaciones que ofrecen las 
tecnologías de la información y la comunicación, como en la posibilidad de que los 
empleados  de  una  organización  puedan  desarrollar  total  o  parcialmente  su  jornada 
laboral en un lugar distinto al de su centro de trabajo habitual.

Este  Reglamento  nace  para  regular  las  condiciones  que  derivan  de  la 
implantación del teletrabajo en nuestra administración, y todo ello con un claro objetivo 
de reporte de beneficios para ambas partes de la relación laboral, y como una medida 
para  hacer  efectiva  la  conciliación  de  la  vida  familiar  y  laboral,  sin  que  sea  vea 
perjudicado el servicio o mermada la calidad del mismo.

Se considera que este  modelo laboral  es viable  para el  sector  público y que 
tendrá beneficios económicos, tanto para la Administración como para su personal ya 
que permite reducir gastos, desplazamientos, beneficios sociales, y que redundará en la 
mejora  de  la  calidad  de  vida  del  personal  que presta  servicios  en  la  Corporación, 
conllevando  sin  duda  una  mejora  de  la  productividad,  consecución  de  objetivos  y 
eficiencia.

Con el fin de recabar la opinión de los afectados por la norma, los ciudadanos, 
organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus opiniones y 
aportaciones  al  Reglamento  durante  el  plazo  de  veinte  días   a  contar  desde  el  día 
siguiente  al  de  publicación  del  presente  anuncio  en  la  web municipal,  mediante  su 
presentación en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de  1 de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones 
Públicas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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